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La Agencia de Protección de Datos
ampara 2.552 ficheros pñvados
Precaución. La Ley obliga a empresas y particulares a _registrar archivos para su salvaguarda
A.R.L. Comunidad, destaca Valiadolid lencia(1.744)y.~.vila, conunregis- principalesreferenciasnumérieas

L a Ley Orgfinica de Protec- (con un volumen de 6.707) seguida ¯ tro de 1.069 archivos privados que arrojala Comunidad a comien-
ción de Datos de diciembre de Burgos (5A89),León (3.826),Pa-
de 1999 obliga a trolas las

instituciones~ empresas y parflcu.
lares que manejan ficheros de da-
tos ~ inscribir todos ellos en la
Agencia Espafioia de Protección de
Datos. El pasado mes de enero se~
publicó el Real Decreto que regula
el reglamento para desarrollar esa
Ley Org~dica.

El objetivo que se persigue des-
de un principio no es otro que el de
evitar la venta de listados y la uti-
lización de los mismos para usos
que no hayan sido autorizados de
forma expresa por el titular.

En este sentido son las institu-
ciones públicas las primeras que
han de regularizar esa situación en
la actualidad. Pero más llamativa
resulta aün la inercia que se expe-
rimenta en lo referente a la ins-
cripción de ficheros de titularidad

Incremento de registros
en España desde 2003

El celo que ponen las empresas,
particulares e Instituciones en
velar por la protecci¿n de los
dat~s de ©llent4~, entre otros, ha
motivado que la Agencia Española
de nr~teccJ~ de Dat~ haya
aumentado el registro de ficheros
un 60% más que en 2003.total, reflejando de esta maneralas zos de afio. []

El volumen de datos de
Valladolid, León y Burg~
supera al de la provincia

privada. La información cada vez
es mayor con el paso del tiempo y
la concienciaci5n tambión en todo
el territorio nacional.

De acuerdo con los registros que
refleja la página web oficial de la
Agencia Española de Protección de
Datos, Salamanca presenta un vo-
lumen de ficheros que asciende a
los 2.552. En lo que se refiere a
otras capitales de provincia de la


